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Recursos Humanos

BUrN, 18 t1AR.20lg

DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, L2 y 63 letra i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modif¡cac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas en

materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Mantención de Plazas, Parques y Áreas

Verdes año 2019", a cargo de la Dirección a Med¡o Ambiente, Aseo y Ornato, aprobado por Decreto ALC, No

t2s (r4l1tl2019).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡sponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propós¡to, Asignación Presupuestar¡a 215.2f,04.004.002, Prestac¡ón de Serv¡cios Comunitar¡os

CC - 28.02,02 - Mantenc¡ón áreas verdes, de acuerdo a la Certificación de Gasto em¡t¡da por SECPLA -

Presupuesto.

4.- Las Sol¡citudes de Contratación No 86, 87 Y 88 (Febrero /2019), enviadas por el Director

de DIMAAO (S), mediante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar las contrataciones a honorarios

de las personas por prestación de servicios en el programa Mantención de Plazas, Parques y

Áreas Verdes año 2019.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscritos con personas por prestación de servicios:

Acc¡ones tend¡entes a la conservac¡ón, Limpieza y Mantención de Plazas, Parques y Áreas verdes
dentro de la comuna, en el marco del programa "¡4antención de Plazas, Parques y Áreas Verdes año

2019", según el sigu¡ente detalle:

NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Térm¡no

1 Juan Enrique Corona Soto 309.000.- oLlo2l2ot9 2AlO2l2Ot9
2 Eva Natacha Navarro Saavedra 550.000. - ral02l2oL9
3 Fernanda Victoria Ramírez Campos 309.000,- osl02l2ot9

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del D¡rector de DIMAAO

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

scalización estará a cargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, sin que
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